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INTRODUCCION 

“La Administración de Recursos Humanos consiste en la planeación, organización, desarrollo y 

coordinación, así como también control de técnicas, capaces de promover el desempeño 

eficiente del personal, a la vez que la organización representa el medio que permite a las 

personas que colaboran en ella alcanzar los objetivos individuales relacionados directa o 

indirectamente con el trabajo.”1 

Significa conquistar y mantener las personas en la organización, trabajando y dando el máximo 

de sí, con una actitud positiva y favorable. Representa todas aquellas cosas que hacen que el 

personal permanezca en la organización, razón por la cual cobra mucha importancia la 

remuneración justa a cada uno de los colaboradores de la unidad ya sea una dependencia de 

gobierno o una empresa perteneciente a la iniciativa privada, es en este tenor donde nos ocupa 

el tema a tratar en el presente trabajo,  “El sistema de control de Asistencias en las 

dependencias del Gobierno Federal”, este tema, al parecer sencillo lleva intrínseca la mayor 

responsabilidad del empleador, el retribuir a todos y cada uno de sus trabajadores su salario, ya 

que es con este control como se genera el pago justo a cada uno de los trabajadores por el 

simple hecho de acudir a su lugar de trabajo y desempeñar las actividades encomendadas por 

parte de sus superiores. 

Cobra una importancia mayor el control de nomina  cuando este sigue siendo un sistema de 

control arcaico que no garantiza el correcto manejo de este (ya que interfiere el factor humano) 

y la facilidad que presupone el mal manejo libre o bajo presión de los mismos, por parte del 

personal de mayores jerarquías, compadrazgos y amistades que al final del día, únicamente 

perjudican a la operación y/o servicio que presta la dependencia en perjuicio de la sociedad en 

general. El Objetivo de este documento será el sugerir la reestructura del sistema de control de 

asistencia del personal del gobierno federal haciendo énfasis en los beneficios que esto traería 

a nivel micro y macro en beneficio de toda la sociedad a quienes se les beneficiaria 

indirectamente al generar una nueva cultura laboral en el sector público. 
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El presente trabajo de investigación  contiene la descripción del control de asistencia del 

personal en una dependencia del Gobierno Federal, su problemática, el objetivo de desarrollo 

del mismo, los objetivos particulares. Este trabajo de investigación tiene como objetivo el 

plantear las situaciones que, como consecuencia de lo obsoleto del sistema utilizado, generan 

un costo administrativo superior a los costos generados por los sistemas automatizados 

utilizados hoy en día. Este estudio lo plantearemos desde el punto de vista de la administración 

y optimización de los recursos  públicos. 

El estudio de este tema se realiza por la relevancia de la información que se genera y las 

consecuencias directas de afectación negativa o a favor tanto del personal involucrado en la 

generación de la información como del personal que ve afectados sus intereses particulares por 

la mala generación de esta. 

El presente trabajo de Investigación  contiene la descripción del control de asistencia en la 

dependencia del gobierno federal SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA (SAT), su 

problemática,  objetivo general, objetivos particulares, la justificación de por que se eligió este 

tema, el marco teórico, el marco legal, los beneficios a obtener, el estudio de campo, sus 

resultados, conclusiones y sugerencias. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
1 Administración de Personal y Recursos Humanos 
  Autor: Davis Werther, Pág. 18 Año 1994 
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JUSTIFICACION DEL TEMA 

“El Sistema de Control de asistencias del personal en las dependencias del Gobierno Federal” 

El control de asistencia es un tema básico tanto en las dependencias gubernamentales como en 

la iniciativa privada, siendo este el tema nos ocuparemos de tratar la relevancia de este tema 

en la administración publica, tema por demás importante ya que de este control se derivan 

tanto el control del personal como la justa generación de la nomina de los trabajadores, la 

importancia de este tema estriba en la obsoleta manera de controlar la asistencia a los centros 

del trabajo en el gobierno federal cayendo estos, en un sistema obsoleto de firmas en listas de 

papel, cuando la tecnología nos permite contar con un sistema de control eficaz y que no es 

sujeto de modificaciones o favoritismos hacia alguno de los miembros del personal. 

Las repercusiones inmediatas en lo general se verían reflejadas en los ingresos y en los costos 

en materiales y costo de horas hombre en los que incurren las dependencias así como en 

generar una cultura laboral mas apegada  al cumplimiento del compromiso social que tienen 

todos y cada uno de los servidores públicos de todos los niveles. 

Aunado a esto la cultura que cobra cada días mas importancia y que deberá considerarse como 

prioridad nacional en el futuro inmediato, es la Cultura Ecológica, tema que nos debería 

conducir a una conciencia social de la cual estamos tan ajenos como país.  

 El Objetivo de este ejercicio es reflejar la obsoleta forma de control y como a pesar de ser una 

iniciativa y estar considerado en el manual generado para estas cuestiones, el sistema de 

control de asistencia en las dependencias federales genera un costo altísimo a nivel general y 

desmenuzado también tiene un costo varias veces mayor al solo costeo del papel y tinta. 
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PROBLEMATICA 

La problemática tratada en el presente ejercicio se refiere al obsoleto sistema utilizado en el sector 

publico, de manera particular en el Gobierno federal y en especifico en el Servicio de Administración 

Tributaria SAT donde en cada una de sus oficinas laboran no menos de 3 personas y donde se sigue 

utilizando como medio de control el  pase de lista de asistencia, rubricando de manera autógrafa tanto 

la entrada como la salida de labores de todo el personal, para puntualizar todas y cada una de las 

cuestiones a tratar en el presente se tomara como ejemplo el Modulo de Recursos y Servicios de Lázaro 

Cárdenas, Michoacán el cual se encarga de brindarle servicio al personal asignado a al aduana de Lázaro 

Cárdenas, al personal de la oficina de la Subadministracion de Tecnología y manejo de la Información así 

como al personal asignado al modulo que depende directamente de la Subadministracion de Recursos y 

Servicios de Morelia, es decir que el universo del personal al que brinda servicio el departamento de 

Recursos Humanos del Modulo de Recursos y Servicios de Lázaro Cárdenas se compone de:  

I. 119 empleados de  la Aduana 

II. 2 empleados de la Subadministracion de Tecnología y Manejo de la Información. 

III. 3 empleados del Modulo de Recursos y Servicios de Lázaro Cárdenas. 

IV. 14 estudiantes brindado su servicio Social. 

A todos los empleados  de la Aduana de Lázaro Cárdenas se le brindan los servicios de Apoyo en las  

cuestiones Administrativas referentes a Nomina, Información, orientación y generación de los seguros 

institucionales que se le brindan a todos y cada unos de los empleados por pertenecer estos al gobierno 

federal, Incapacidades, Pase de Asistencia, capacitación, en sí cada una de las cuestiones administrativas 

a que hace referencia el departamento de Recursos Humano. 

De manera particular se especifica que todo el personal esta sujeto al pase de lista por el método 

tradicional, teniendo como prerrogativas los manejos de estas de acuerdo a su condición contractual, 

esto se explica de la siguiente manera: 

1.  Los empleados sujetos al régimen de contratación como personal de CONFIANZA, se sujetan a 

una normatividad general, (a la cual se hará referencia mas adelante) 

2. Los empleados sindicalizados se sujetan alas condiciones generales de trabajo logradas y 

modificadas cada año. 

3. Los mandos medios se sujetan a la normatividad del personal de confianza pero con un control 

distinto al del resto del personal con niveles inferiores a jefe de departamento. 
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4. El personal contratado bajo el régimen de honorarios, esta sujeto a un control  distinto a los 2 

anteriores. 

5. Por ultimo el personal que realiza su Servicio Social esta sujeto a una normatividad especial y 

con las prerrogativas contempladas por la normatividad  generada para estos fines. 

Lo anterior se  evidencia mostrándolos costos que se generan con esta operación ya que en un 

departamento estándar nos dan como referencia los siguientes costos: 

Papel: $50.00 por millar de hojas,  Tóner: $2,500.00 por carga que rinde hasta 10,000 

impresiones y lo mas costoso,  Personal: $ 12,991.50 costo mensual (Salario promedio del 

personal de nivel enlace administrativo) además de las grapas, Tintas y sellos q debe llevar cada 

lista de asistencia en cada hoja del listado. 

Esto  nos arroja los siguientes costos unitarios por hoja impresa: 

 -Hoja de papel  $ 0.05 

  -Tóner para impresión de una sola hoja: $0.25 

  - Grapas tinta y sellos: $ 0.05 

Estos  son únicamente los costos del material empleado en la elaboración de las listas de 

asistencia. 

 

Se Propone el reducir el Costo de Horas hombre que a razón de 8 horas diarias para la 

elaboración, registro, control en KARDEX de cada uno de los empleados tomando como 

muestra únicamente la impresión, sellado, firma y acomodo de las listas de asistencia promedio 

2 horas tienen un costo de :  $108.27 por lista impresa,  acomodada y procesada. Por lo 

anterior se deduce q el costo por elaboración a un promedio de 2 hojas por tipo de lista por 

tipo de norma a la que se sujeta  es de: $217.24 (ciento diecisiete pesos 24/100 MN) siendo 

este un costo por demás alto, tomando en cuenta que a estas listas se debe agregar una hoja 

de Retardos del día, existan o no estos, Además de reducir el tiempo dedicado a esta actividad 

por una gran parte del personal de estas dependencias aumenta el costo de estas la renta de 

espacios especiales para el almacenaje de la documentación obsoleta y que por norma interna  
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debe permanecer resguardada por periodos que van de los 2 a los 5 años,   disminuir la 

necesidad de los consumibles químicos y  mecánicos como tintas, tóner y grapas es una 

preocupación mayor ya que se ha convertido en un tema cada vez más relevante, el alto 

consumo de papel que se podrían ahorrar si se logra la implementación de los sistemas 

modernos de control de asistencia, se adopta la tecnología y se genera una norma para todos 

los ámbitos del gobierno federal, que nos permita  tener costos económicos menores y un gran 

ahorro en recursos no renovables que nos significarían además de un ahorro en tiempos, costos 

directos e indirectos, el contribuir a disminuir la explotación excesiva de estos recursos, por 

otra parte se podría utilizar a todo el aparato burocrático del estado dedicado al control de 

asistencia, para realizar labores de mayor envergadura o como apoyo en las diferentes 

actividades que como prestadores de servicios tienen la obligación de brindar al consumidor 

tanto interno como externo. 

 

Como Ejemplo y de Acuerdo a la normatividad establecida para estos casos se anexa una 

imagen del formato de lista de asistencia utilizado Actualmente. 

 

Se anexa formato de lista de asistencia para Personal de Confianza.- 
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OBJETIVO GENERAL 

El Objetivo General del presente documento sugiere modificar la normatividad de las 

Dependencias del Gobierno Federal en materia del sistema de control de asistencia, utilizando 

los medios tecnológicos con que se cuenta en la actualidad, así como la utilización de los 

medios con que ya cuenta este para generar un beneficio en su gasto corriente. 

 

 

 

 

 

OBJETIVOS PARTICULARES 

Como Objetivo Particular  proponemos el disminuir los costos de horas hombre que a razón de 

8 horas diarias, dedican el tiempo en la elaboración, registro y control de las asistencias del 

personal en el Kardex de cada uno de los empleados teniendo como actividad preponderante la 

impresión, sellado y firma de los formatos oficiales utilizados además del acomodo y 

publicación diaria de estos para que estén al alcance del personal en turno exponiendo los 

costos en que se incurre al seguir el modelo tradicional. 
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MARCO TEORICO 

En relación a la relevancia del tema de Control de Asistencia, tomaremos las teorías de la 

administración que nos atañen como parte básica de esta propuesta de cambio. 

De acuerdo con la teoría de los recursos humanos, y específicamente de Abraham Maslow, 

quien analizó y estudió el comportamiento humano y publicó en 1943 el libro Teoría sobre 

motivación humana, donde habla de la escala de necesidades de las personas, señala que según 

la escala donde se encuentra el trabajador o empleado es el tipo de motivación. Las 

necesidades las presenta así: 

-Necesidades Fisiológicas       -Necesidades de Asociación       -Necesidades de Autorrealización 

-Necesidades de seguridad    -Necesidades de Estimación 

Estas, se relacionan con el deseo de realizar el potencial. Esta tendencia generalmente se 

expresa a través del deseo de la persona de ser siempre más de lo que es. La necesidad de 

autorrealización surge apenas cuando están satisfechas las necesidades fisiológicas, de 

seguridad, de amor y de estimación, esto se logra mediante el desarrollo de un trabajo donde, 

las organizaciones tienen un sistema de recompensas (incentivos para estimular ciertos tipos de 

comportamientos) y castigos (sanciones o penas reales o potencial es para impedir ciertos tipos 

de comportamientos) con el fin de limitar el comportamiento de las personas. El sistema de 

recompensas (salarios, beneficios, promociones, etc.) y el de castigos (acciones disciplinarias, 

etc.) constituyen los factores básicos que inducen al individuo a trabajar en beneficio de la 

organización. El dinero puede ser un motivador efectivo para alcanzar mayor productividad, si 

el empleado percibe que el aumento de su esfuerzo lleva de hecho al aumento de su 

recompensa monetaria. El problema de la mayor parte de los planes de remuneración reside en 

que los empleados no sienten que exista tal relación y creen que la remuneración se basa en la 

edad, la educación, el desempeño en los años previos, y también en criterios irrelevantes como 

la suerte o el favoritismo. 



 
13 

 El salario representa el elemento más importante. Salario es la retribución en dinero o su 

equivalente que el empleador paga al empleado por el cargo que éste ejerce y por los servicios 

que presta durante determinado periodo. 

Debido a su complejidad, el salario puede considerarse de muchas maneras diferentes:  

1. Es el pago de un trabajo. 

2. Constituye una medida del valor de un individuo en la organización. 

3. Da estatus jerárquico en la organización. 

El salario constituye el centro de las relaciones de intercambio entre las personas y las 

organizaciones. Todas las personas dentro de las organizaciones ofrecen su tiempo y su 

esfuerzo, a cambio de esto reciben dinero, lo cual representa el intercambio de una 

equivalencia entre derechos y responsabilidades recíprocas entre el empleado y el empleador. 

El salario representa una de las más complejas transacciones, ya que cuando una persona 

acepta un cargo, se compromete a una rutina diaria a un patrón de actividades ya una amplia 

gama de relaciones interpersonales dentro de una organización, por lo cual recibe un salario. 

Así, a cambio de este elemento simbólico intercambiable, el dinero, el hombre es capaz de 

entregar gran parte de sí mismo, de su esfuerzo y de su vida. Para las organizaciones, el salario 

es a la vez un costo y una inversión Costo, porque se refleja en el costo del producto o del 

servicio una inversión, porque representa empleo de dinero en un factor de producción el 

trabajo, en un intento por conseguir un retorno mayor a corto o mediano plazos. 

Como complemento de lo anterior, señalamos que  la remuneración se realiza por medio de 

una nomina que debe en todo caso ser generada por medio de las correctas lecturas de los 

listados de asistencia, por lo cual debe calcular:  

 La percepción normal del trabajador durante la quincena. 
 Los descuentos por salarios no devengados en el mismo lapso  
 Los incentivos  que le correspondan durante ese periodo 
 Su percepción total. 
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 El impuesto sobre la renta aplicable a esta percepción total que, en la generalidad delos 
casos, se deduce de sus ingresos. 

 Los descuentos quincenales o mensuales permanentes por concepto de: cuotas a seguro 
social a cargo del trabajador suponiendo que la empresa no las absorba-, cuotas sindicales, de 
ahorro y otras cuotas dependiendo del contrato al que este sujeto. 

 los descuentos extraordinarios por concepto de abonos a anticipos, prestamos, cargos 
efectuados, etc. 

 Él alcancé neto de cada trabajador. 
 
Terminados estos cálculos, elabora la nomina respectiva, ordenándola por departamentos y, 
dentro de cada uno, por numero consecutivo asignado a cada trabajador numero que es 
permanente durante todo el tiempo que el empleado permanezca en la empresa, 
independientemente  de los cambios y promociones  que tenga, dejando de utilizarse cuando 
se retire de ella. 
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MARCO LEGAL 

Las condiciones en que se afectan las remuneraciones del trabajador y que son las bases legales 

en las que se sustenta el presente documento, mencionamos el  Capitulo V de la LEY FEDERAL 

DELTRABAJO, artículos del 82 al 89. 

CAPITULO V.-  Salario 

Artículo 82.- Salario es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo. 

Artículo 83.- El salario puede fijarse por unidad de tiempo, por unidad de obra, por comisión, a 

precio alzado o de cualquier otra manera. 

Cuando el salario se fije por unidad de obra, además de especificarse la naturaleza de ésta, se 

hará constar la cantidad y calidad del material, el estado de la herramienta y útiles que el 

patrón, en su caso, proporcione para ejecutar la obra, y el tiempo por el que los pondrá a 

disposición del trabajador, sin que pueda exigir cantidad alguna por concepto del desgaste 

natural que sufra la herramienta como consecuencia del trabajo. 

Artículo 84.- El salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, 

gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y 

cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo. 

Artículo 85.- El salario debe ser remunerador y nunca menor al fijado como mínimo de acuerdo 

con las disposiciones de esta Ley. Para fijar el importe del salario se tomarán en consideración 

la cantidad y calidad del trabajo. 

En el salario por unidad de obra, la retribución que se pague será tal, que para un trabajo 

normal, en una jornada de ocho horas, dé por resultado el monto del salario mínimo, por lo 

menos. 

Artículo 86.- A trabajo igual, desempeñado en puesto, jornada y condiciones de eficiencia 

también iguales, debe corresponder salario igual. 

Artículo 87.- Los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que deberá pagarse antes 

del día veinte de diciembre, equivalente a quince días de salario, por lo menos. 
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Los que no hayan cumplido el año de servicios, independientemente de que se encuentren 

laborando o no en la fecha de liquidación del aguinaldo, tendrán derecho a que se les pague la 

parte proporcional del mismo, conforme al tiempo que hubieren trabajado, cualquiera que 

fuere éste. 

Artículo 88.- Los plazos para el pago del salario nunca podrán ser mayores de una semana para 

las personas que desempeñan un trabajo material y de quince días para los demás 

trabajadores. 

Artículo 89.- Para determinar el monto de las indemnizaciones que deban pagarse a los 

trabajadores se tomará como base el salario correspondiente al día en que nazca el derecho a 

la indemnización, incluyendo en él la cuota diaria y la parte proporcional de las prestaciones 

mencionadas en el artículo 84. En los casos de salario por unidad de obra, y en general, cuando 

la retribución sea variable, se tomará como salario diario el promedio de las percepciones 

obtenidas en los treinta días efectivamente trabajados antes del nacimiento del derecho. Si en 

ese lapso hubiese habido aumento en el salario, se tomará como base el promedio de las 

percepciones obtenidas por el trabajador a partir de la fecha del aumento. 

Cuando el salario se fije por semana o por mes, se dividirá entre siete o entre treinta, según el 

caso, para determinar el salario diario. 

 
 
A continuación se anexan las partes relevantes del manual interno de la dependencia (En este 

caso SAT) que nos afectan o que repercuten en la forma de llevar el control, así como las 

excepciones, situaciones especiales y consideraciones que tiene contemplado el manual para la 

justificación de las ausencias y de las sanciones que por estos casos se apliquen al personal en 

cuestión, esto se hace manifiesto en el presente ejercicio ya que es de absoluta relevancia el 

como estas situaciones generan además un costo adicional en todos los sentidos para el 

presupuesto de la dependencia y en gran escala para el gasto público. 

El presente  ejercicio tiene como base normativa y marco jurídico el  MORCA que a 

continuación se describe: 
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“MANUAL PARA LA OPERACIÓN, REGISTRO Y CONTROL DE 

ASISTENCIA DE PERSONAL” 

La presente normatividad así como todas las leyes, manuales, anexos, adendas y excepciones 

(únicamente los generados por el SAT)  además de las condiciones generales de trabajo asi 

como las condiciones y logros en esta materias sindicales son emitidas y vigiladas por la  

ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS  (AGRS) la cual asigna toda la 

problemática laboral de los empleados a  la ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE CAPITAL HUMANO. 

MARCO JURIDICO-ADMINISTRATIVO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

D. O. F. 5-II-1917; Última reforma 12-II-2007 

LEYES 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado B, 
del Artículo 123 Constitucional 
D. O. F. 28-XII-1963, última reforma 03-V-2006 

 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
D. O. F. 27-XII-1983, última reforma 31-III-2007 

 Ley del Servicio de Administración Tributaria 
D. O. F. 15-XII-1995, última reforma 12-VI-2003 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
D. O. F. 13-III-2002, última reforma 21-VIII-2006 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
D.O.F. 27-XII-2006 

REGLAMENTOS 

 Reglamento de Prestaciones Económicas y Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 
D.O.F. 28-VI-1988, última reforma D.O.F. 19-XII-2000 

 Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria 
D. O. F. 06-VI-2005, última reforma 28-XI-2006 
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 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
D.O.F. 28-VI-2006 

Otros Instrumentos Normativos 

 Norma que regula las jornadas y horarios de labores en la Administración Pública  
Federal Centralizada. 
D. O. F. 15-III-1999 

 Acuerdo por el que se expide el Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública Federal 
D.O.F. 31-XII-2004 

 Condiciones Generales de Trabajo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
08-IX-2005 

 Acuerdo por el que se expide el Manual de Percepciones de la Administración Pública 
Federal. 
D.O.F. 31-III-2005; última reforma 18-XI-2005. 

 Acuerdo por el que se establece la circunscripción territorial de las unidades 
administrativas del Servicio de Administración Tributaria. 
D.O.F. 18-VII-2005 

 Acuerdo por el que se expide el Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 
D.O.F. 31-V-2006 

 Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio Fiscal 
correspondiente. 
 

 Decreto que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la 
Administración Pública Federal. 
D.O.F. 4-XII-2006 

 
1. REGLAS GENERALES 
 

1.1 REGISTRO DE ASISTENCIA 

Para ingresar a los centros de trabajo de la Institución, el personal deberá utilizar la credencial 

de identificación oficial vigente autorizada por la ACCH. 
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En los inmuebles del SAT,  el personal deberá registrar su asistencia a través de listas de 

asistencia o relojes checadores, según corresponda. 

El registro de asistencia al inicio y término de la jornada, será obligatorio para todo el personal, 

con excepción del Jefe del SAT y de los titulares de las Administraciones Generales, Centrales y 

homólogos a estos cargos.  

Por la naturaleza de las funciones que desempeña el personal que presta apoyo logístico 

directo a los Administradores Generales y Centrales, éste podrá estar exento del registro de 

asistencia  de entrada y salida, bajo la responsabilidad del jefe inmediato, quien deberá 

notificarlos mediante oficio para su registro en el módulo de control de asistencia. 

Podrá haber exención de registro de asistencia de personal distinto al mencionado en el párrafo 

anterior, por causas justificadas y conforme a las funciones que realiza. Dicha exención deberá 

ser solicitada a la Administración Central de Capital Humano (ACCH) por el Administrador 

Central de la Unidad Administrativa correspondiente, previa autorización del Administrador 

General respectivo. 

El personal de mando medio comprendido de Jefe de Departamento hasta Administrador de 

Área, deberá registrar su entrada y salida de acuerdo a las necesidades del servicio en los 

controles de asistencia electrónicos o manuales, estos últimos estarán ubicados en las oficinas 

de los titulares de las unidades administrativas de cada inmueble o bien en las de los 

Administradores Centrales correspondientes. 

Los Subadministradores de Recursos y Servicios, entregaran quincenalmente a los 

Subadministradores de Enlace Administrativo a nivel Central y a los Administradores Locales 

respectivamente, un  reporte del comportamiento del registro de entrada y salida del personal 

comprendido en los niveles señalados en el párrafo anterior y que no cumplan con un mínimo 

de ocho horas laborables sin incluir la hora de comida, para validación y autorización de los 

jefes inmediatos, en el entendido que podrán determinar la aplicación o no de los descuentos 

que en su caso procedan de acuerdo al desempeño del funcionario. 
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Por la naturaleza de las funciones que desempeña el personal adscrito a la Administración 

General de Recaudación, que tiene asignadas las funciones de Actuario Fiscal, Abogado 

Tributario, Supervisor de Campo, Coordinador de Apoyo y Jefe de Unidad, como parte del 

Programa de Diligenciación, asignado a las Administraciones Locales de Recaudación, el control 

y registro de su asistencia deberá efectuarse mediante listas de asistencia que estarán bajo la 

responsabilidad del Administrador Local que corresponda, debiendo registrar su firma 

obligatoriamente los días lunes y viernes de cada semana, con lo que se hará constar que 

asistieron a laborar los cinco días de la semana; lo anterior solamente en caso de que se 

encuentren desempeñando funciones en campo. Corresponderá a los Administradores Locales 

de Recaudación, en su calidad de superiores jerárquicos del personal antes mencionado, 

asegurar que cumplan con su funciones, por lo que en caso de que tengan conocimiento de que 

se presente alguna irregularidad en este sentido, deberán reportarlo al AORS o 

SUBADMINISTRACIONES DE RECURSOS Y SERVICIOS  que corresponda, mediante oficio para 

aplicar los descuentos por concepto de salarios no devengados. 

 Corresponderá al personal de mando medio y superior asegurarse de la disciplina y 

permanencia del personal adscrito a su área en el centro de trabajo dentro de los niveles 

comprendidos de jefe de departamento hasta administrador de área. Cuando se presente 

alguna irregularidad en este sentido, se deberá reportar al AORS o SUBADMINISTRACIONES DE 

RECURSOS Y SERVICIOS  que corresponda, mediante oficio para aplicar los descuentos por 

concepto de salarios no devengados. 

El personal operativo de confianza, enlaces y enlaces de alto nivel de responsabilidad, tendrá 

una tolerancia de entrada al inicio de sus labores de 10 minutos, transcurrido este lapso y hasta 

el minuto 15, se considera como retardo sin necesidad de presentar justificante; en caso de 

acumularse tres retardos en el mismo mes, el cuarto será considerado como falta de asistencia. 

Las jornadas de trabajo que se aplican son las registradas y autorizadas por la ACCH, las cuales 

deberán comprender horarios entre las 7:00 y las 18:00 horas, con un máximo de 40 horas 

semanales, de acuerdo con las necesidades del servicio de las unidades administrativas del SAT. 
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Los horarios especiales, que por necesidades del servicio sean requeridos por las unidades 

administrativas, deberán ser autorizados por la ACCH, previa justificación de los Titulares de las 

diferentes Administraciones de Área y con el consentimiento de las Administraciones Centrales 

correspondientes. 

La ACCH, podrá autorizar en forma excepcional y por causas debidamente justificadas el 

registro de asistencia del personal después del horario laboral habitual para la entrada, cuando 

se presenten contingencias que afecten al personal ocasionadas por los siguientes motivos: 

contingencias viales que afecten la circulación vehicular y del transporte público; 

manifestaciones multitudinarias que impidan el acceso a los inmuebles del SAT; contingencias 

en el servicio de transporte público, así como situaciones que pudieran afectar la integridad 

física de los empleados. Para ese efecto, los AORS o SUBADMINISTRACIONES DE RECURSOS Y 

SERVICIOS correspondientes, deberán realizar la solicitud mediante correo electrónico a la 

ACCH el mismo día en que ocurra, especificando los motivos detallados que ocasionaron la 

contingencia.     

Los AORS Subadministradores de Recursos y Servicios y los Enlaces de los Módulos de Servicios 

Administrativos, serán responsables de: 

 Cumplir con las disposiciones de control de asistencia contenidas en este Manual y 

capturar las inasistencias del personal, para que la Subadministración de Nómina de la 

Administración Central de Operación de Recursos y Servicios proceda a su validación y 

afectación en el Sistema de Nómina. 

 Controlar las incidencias del personal con apoyo de los controles de asistencia establecidos 

en cada centro de trabajo que le corresponda. 

 Para efectos del registro de entrada y salida del personal, cuando por la naturaleza de sus 

funciones deba realizar actividades en un inmueble diferente al de su adscripción, AORS, 

SUBADMINISTRACIONES DE RECURSOS Y SERVICIOS y MSA’s deberán efectuar el registro 

correspondiente en el Módulo de Control de Asistencia, a fin de evitar que en las áreas de 

adscripción del personal se efectúe la aplicación de inasistencias. 
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 Proporcionar pases de acceso y registro de asistencia provisional a los servidores públicos 

de nuevo ingreso o cambio de régimen de contratación, en proceso de su inclusión en la 

Nómina del SAT, así como al personal en espera de la reposición de su credencial de 

identificación por robo, daño o extravío de la misma. 

 Analizar los resultados de los índices y volúmenes de incidencias, a fin de que en su caso 

presente informes a los titulares de las unidades administrativas. 

 Resguardar los documentos e información relacionada con el control de asistencia durante 

5 años.  

 

1.2 VIGILANCIA DE LA PERMANENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS EN SU LUGAR DE 

TRABAJO. 

El personal de mando dentro de su ámbito de competencia, será responsable de: 

 Verificar la permanencia de los servidores públicos en su lugar de trabajo y notificar al 

AORS, SUBADMINISTRACIONES DE RECURSOS Y SERVICIOS, que corresponda, las 

incidencias que se presenten. 

 Solicitar, cuando corresponda, a los AORS,  SUBADMINISTRACIONES DE RECURSOS Y 

SERVICIOS, visitas de inspección para el personal de su adscripción. En estas visitas se 

deberá asentar, en su caso, el período de ausencia, información que podrá proporcionar el 

jefe inmediato respectivo. 

 

1.3. PERMISOS Y LICENCIAS 

1.3.1 PERMISOS 

Los superiores jerárquicos bajo su responsabilidad, podrán autorizar permisos a su personal 

hasta en un máximo de dos ocasiones por mes bajo el concepto permiso personal, de inicio, 

término de labores o día completo dentro de los horarios de trabajo establecidos, para lo cual 

deberán enviar al AORS,  SUBADMINISTRACIONES DE RECURSOS Y SERVICIOS o MSA respectivo, 
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el justificante de omisión de firma correspondiente con la leyenda “Permiso Personal”. El 

Justificante deberá ser enviado dentro de los 5 días contados a partir del siguiente día hábil en 

que se haya otorgado el permiso. En caso de que se presenten permisos subsecuentes durante 

el mismo mes, serán considerados como omisión de registro de asistencia y en consecuencia se 

aplicará el descuento por salarios no devengados.  

El personal del SAT que acuda durante la jornada laboral a las unidades médicas del ISSSTE, 

para recibir consulta médica o por padecimiento de sus hijos menores a 12 años, deberá 

presentar la “Constancia de Tiempo” expedida por el ISSSTE, al jefe inmediato el cual no podrá 

ser menor a Jefe de Departamento, a más tardar al día siguiente en que ocurra la incidencia de 

registro de asistencia que podrá ser de inicio o término de la jornada laboral. Éste documento 

deberá ser remitido a la AORS o SUBADMINISTRACIONES DE RECURSOS Y SERVICIOS 

correspondiente, anexo al Formato “Justificación de Omisión de Firma”, documento que servirá 

 para justificar la omisión de registro de asistencia, señalando como motivo de la justificación 

"Constancia de Tiempo expedida por el ISSSTE" .  

 

En caso de que la autenticidad de las Constancias de Tiempo sea dudosa por las características 

que presente el documento que sea exhibido como justificante, se deberá remitir a la 

Administración de Apoyo Jurídico “1” de la Administración General de Recursos y Servicios, 

para que por su conducto se haga la consulta correspondiente ante el ISSSTE, en relación a la 

autenticidad del documento. 

El personal podrá disfrutar de permisos con autorización de su jefe inmediato con goce de 

sueldo por los periodos y causas siguientes: 

a) Tratándose del fallecimiento de un familiar en línea recta y colateral de primer o 

segundo grado, por consanguinidad o afinidad, gozarán de dos días hábiles inmediatos a 

la fecha del deceso y en casos debidamente justificados podrá ser de hasta un máximo 

de cinco días hábiles previa autorización del Administrador Central o del Administrador 

Local según corresponda.  
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b) Cuando realice su examen profesional gozará de seis días, los cuales pueden ser 

distribuidos conforme a las necesidades del trabajador, siempre y cuando sean 

anteriores a la celebración del acto;  

c) En el supuesto de contraer nupcias, el personal gozará de seis días, para lo cual tendrá 

hasta 3 meses posteriores a la fecha del acta de matrimonio para disfrutarlos; 

d) Tratándose de cuidados maternos, de padre o madre que ejerza la custodia legal de sus 

hijos de hasta 12 años de edad cumplidos, debidamente autorizados a través de los 

formatos establecidos para tales efectos por el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, gozarán de hasta 8 días con goce de sueldo, por 

cada seis meses de servicio continúo, por lo tanto serán 16 días como máximo al año, 

plazo que contabilizará a partir de la fecha de ingreso del empleado al SAT. En el 

supuesto de requerir un número de días mayor, el trabajador podrá solicitar licencia sin 

goce de sueldo siempre y cuando se cumpla con los requisitos establecidos para tales 

efectos en el Manual de Procedimientos de la Administración de Pagos y Servicios. 

Tratándose de cuidados maternos discontinuos, se seguirá la misma regla, es decir, 

agotar los primeros 8 con goce de sueldo dentro de un periodo de seis meses y en los 

siguientes solicitar la licencia correspondiente.  

Los permisos que se indican en este apartado, deberán ser tramitados mediante el Formato de 

Justificación de Omisión de Firma. 

El  cual se muestra en seguida, 
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1.3.2 LICENCIAS 

Licencias Médicas 

El otorgamiento de estas licencias, se regirá por lo dispuesto en la Ley del Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE), Reglamento 

de Servicios Médicos del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE) y Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B del Artículo 123 Constitucional. 

 

Se anexa Formato.-  
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Cuando el personal que disfrute de licencias médicas mayores a 5 días, y por causas justificadas 

no pueda presentar al AORS, SUBADMINISTRACIONES DE RECURSOS Y SERVICIOS la licencia 

médica emitida por el ISSSTE, el jefe inmediato deberá dar aviso por escrito al mismo AORS, 

SUBADMINISTRACIONES DE RECURSOS Y SERVICIOS, a fin de que realice el registro 

correspondiente en el control de asistencia. Para efectos de lo anterior, el personal en este 

supuesto o un familiar del mismo deberán dar aviso de tal situación al jefe inmediato superior y 

presentar una vez que reanude labores el trabajador la licencia médica proporcionada por el 

ISSSTE. 

Licencias con Goce y Sin Goce de Sueldo 

La aplicación de estos conceptos, se regirán de acuerdo a lo indicado en el Manual de 

Procedimientos de la Administración de Pagos y Servicios y en la Ley del ISSSTE. 
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1.4 REGISTRO DE ASISTENCIA POR COMISIÓN OFICIAL 

La omisión del registro de asistencia del personal que desempeñe una comisión oficial que 

genere viáticos anticipados será justificada con el listado que emite el área de recursos 

financieros encargada de autorizar la asignación de viáticos anticipados al personal. Esta 

información, deberá ser remitida al área de recursos humanos de la AORS, 

SUBADMINISTRACIONES DE RECURSOS Y SERVICIOS de la adscripción que corresponda. No será 

necesario entregar el justificante de omisión de registro de asistencia. 

El personal que desempeñe una comisión oficial en la que no se le hayan asignado viáticos 

anticipados, deberá presentar el justificante de omisión de registro de asistencia por el periodo 

de duración de la comisión, dentro de los 15 días hábiles siguientes al día en que concluya la 

comisión.  

El personal que desempeñe una comisión oficial en otro inmueble no mayor a un día y que no 

se considere en los supuestos de comisiones internas y externas a que hace referencia el 

numeral siguiente, deberá presentar el justificante de omisión de registro de asistencia en un 

término no mayor a cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha en que inició 

la comisión. 

2. COMISIONES 

Para efectos del presente Manual, las comisiones podrán ser internas o externas y no exceder 

de 180 días naturales. 

En caso de exceder este término procederá la reubicación definitiva, salvo casos debidamente 

justificados, aprobados por los Administradores Generales correspondientes y autorizados por 

el  Administrador General de Recursos y Servicios. 

2.1 Comisiones Internas 

Las Administraciones de Área, previa aprobación de sus Administraciones Centrales y  

conformidad de sus Administraciones Generales correspondientes, podrán solicitar a la ACCH 
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comisiones de personal bajo su adscripción en otras unidades administrativas del SAT, para 

realizar actividades prioritarias que fortalezcan las funciones propias de sus áreas. 

En los casos de personal comisionado, los AORS, SUBADMINISTRACIONES DE RECURSOS Y 

SERVICIOS  de las áreas en donde el personal preste temporalmente sus servicios, vigilarán y 

controlarán la asistencia del empleado, a través de los medios y procedimientos ya indicados. 

2.2.- Comisiones Externas 

Las comisiones de personal podrán ser a otras dependencias o entidades de la Administración 

Pública Federal. Estas procederán únicamente a solicitud de los Administradores Generales con 

su debida justificación y previa autorización de la AGRS, debiendo ser comunicadas a la 

Administración Central de Operación de Recursos y Servicios  para los efectos administrativos y 

de formalización correspondientes. 

3. VACACIONES 

El personal que tenga más de seis meses consecutivos de servicio en el SAT, tendrá derecho a 

disfrutar anualmente de dos períodos vacacionales de 10 días hábiles cada uno, de acuerdo a 

los plazos que anualmente determine la Secretaría de la Función Pública. 

Todo el personal deberá disfrutar de los periodos vacacionales, para lo cual y con la finalidad de 

evitar acumulación de días de vacaciones, el jefe inmediato deberá asegurar que esto suceda 

dentro de los periodos establecidos. 

No se podrán adelantar días de vacaciones correspondientes a periodos posteriores, en el 

periodo vacacional que se encuentre vigente. 

En caso de que el servidor público no disfrute de sus días de vacaciones acumulados, por las 

necesidades del servicio y las cargas de trabajo existentes, éstos se podrán reprogramar para 

que puedan ser disfrutados cuando cesen las causas que lo ocasionaron, en el entendido de 

que estos deberán ser disfrutados dentro de los 12 meses siguientes a la fecha en que estos 
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fueron generados. En caso de que no se haga uso de estos días, dentro de este plazo, se 

cancelarán los mismos. 

Las autorizaciones para el otorgamiento de estos días, deberán ser acordadas entre el 

empleado y el superior jerárquico, atendiendo las necesidades del servicio. El trámite de 

autorización de días de vacaciones, deberá realizarse mediante el Formato “Aviso de 

Vacaciones”, contando con la firma de autorización del jefe facultado para tal efecto. 

El Formato Aviso de Vacaciones, deberá ser entregado en la AORS o SUBADMINISTRACIONES 

DE RECURSOS Y SERVICIOS de la adscripción del empleado, por lo menos con un día hábil de 

anticipación a que inicie el periodo vacacional solicitado. 

Se anexa Formato de Vacaciones: 
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Será responsabilidad del superior jerárquico determinar si el personal puede hacer uso de días 

de vacaciones no disfrutados correspondientes a periodos anteriores, en forma acumulativa 

con los del periodo vigente. 

Los días de vacaciones no disfrutados, en ningún caso podrán ser compensados con pago de 

percepciones o prestaciones. 
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Las licencias sin goce de sueldo mayores a 16 días, con excepción de las generadas por 

incapacidades médicas, no computarán para la acumulación de días de vacaciones, por lo que 

durante el tiempo en que estas se presenten, no se acreditarán las mismas. 

El pago de las primas vacacionales al personal por los días laborales acumulados, se efectuará 

en la segunda quincena de junio y diciembre de cada año, el cual corresponderá al 50% de diez 

días de sueldo base del servidor público. 

4. FALTAS DE ASISTENCIA 

Se aplicará el descuento correspondiente a toda falta de asistencia, independientemente de las 

causales que las motiven, incluyendo las que se mencionan a continuación, en forma 

enunciativa, atribuibles a los servidores públicos: 

a) No se presente a laborar. 

b) Se presente después de la hora señalada para el inicio de labores, sin causa justificada. En 

este caso deberá retirarse del lugar de trabajo y no desempeñar actividad alguna, salvo 

autorización expresa del jefe inmediato respectivo. 

c) Después de registrar su asistencia, se retire del centro de trabajo sin autorización del servidor 

público de mando facultado para tal efecto. 

d) No se encuentre en su lugar de trabajo sin justificación alguna, al efectuarse visitas de 

inspección. En estas visitas, se deberá asentar en su caso, el período de ausencia o la 

reiteración de la misma, información que podrá proporcionar el jefe inmediato respectivo. 

e) No registre su asistencia al término de la jornada de trabajo, sin justificación alguna. 

f) Las faltas de asistencia del personal exento de registro de asistencia y de los mandos medios 

referidos en el párrafo cuarto y sexto del punto 1.1 “REGISTRO DE ASISTENCIA”, deberán ser 

reportadas por el jefe inmediato y por escrito en un término de 48 horas, contadas a partir del 

día de la incidencia, al área de control de asistencia de la AORS, SUBADMINISTRACIONES DE 
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RECURSOS Y SERVICIOS  respectiva, para proceder con los trámites de descuento 

correspondientes. 

5. SUSPENSIONES 

• Se impondrá suspensión en el desempeño de sus funciones y en su remuneración al personal 

que acumule cuatro o más faltas de asistencia en un trimestre. 

• La primera suspensión será de dos días hábiles, y en caso de reincidencia dentro del año 

posterior a la primera sanción, el descuento podrá ser hasta de seis días hábiles adicionales.  

• Para tal efecto la AORS, SUBADMINISTRACIONES DE RECURSOS Y SERCVICIOS  que 

corresponda reportará a la Administración Central de Capital Humano, al personal que se haya 

hecho acreedor a esta sanción, quien una vez analizado y evaluado el caso, enviará a dicha 

AORS, SUBADMINISTRACIONES DE RECURSOS Y SERVICIOS o MSA el oficio de suspensión para 

que el jefe inmediato del servidor público realice la notificación respectiva, y marcará copia del 

oficio a la Subadministración de Nómina de la Administración Central de Recursos y Servicios 

para que esta realice la validación y actualización correspondientes en el Sistema de Nómina. 

• La no aplicación de las sanciones aludidas en el párrafo anterior será responsabilidad de las 

unidades administrativas respectivas. 

6. TRÁMITES QUE DEBERÁN EFECTUAR LAS AORS o SUBADMINISTRACIONES DE RECURSOS Y 

SERVICIOS PARA NOTIFICAR DESCUENTOS DE SALARIOS NO DEVENGADOS 

Los AORS, SUBADMINISTRACIONES DE RECURSOS Y SERVICIOS podrán efectuar el registro de las 

incidencias en que incurrió el personal, a fin de tramitar la recuperación de salarios no 

devengados ante la Subadministración de Nómina de la Administración Central de Recursos y 

Servicios. 

Previo al registro del descuento respectivo, éste se deberá notificar al empleado afectado, para 

lo cual se utilizará el formato establecido, debiendo conservar copia en el expediente personal. 

En caso de que el empleado afectado se niegue a recibir la notificación, el descuento podrá 
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surtir efecto siempre que se haga constar la negación al reverso del documento a notificar, 

contando con la presencia de dos testigos. Tratándose de personal operativo, de enlace y de 

enlace de alto nivel de responsabilidad, una vez notificado la falta ya sea de entrada, salida o 

ambas, solo podrá dejarse sin efecto a solicitud por escrito del administrador central o local que 

corresponda a la Administración Central de Capital Humano, dentro de los dos días hábiles 

siguientes a la notificación. 

Se anexa Formato de notificación de salarios no devengados: 
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Es importante tener presente que una vez reportados los descuentos al área de nómina, en 

casos justificados podrán dejarse sin efecto con la autorización previa de la ACCH, para lo cual 

es requisito indispensable que el Administrador Central o Local correspondiente haga la 

solicitud, previa autorización del Administrador General respectivo. 

En el caso de que el empleado no se encuentre activo en la nómina de pagos, por tener 

licencias o permisos que impidan efectuar los descuentos, se realizará lo siguiente: 

• Al término de la licencia e incorporación del empleado a sus labores, se procederá al 

descuento respectivo. 

• Si al término de la licencia el empleado no reanuda labores y presenta su renuncia, se deberá 

gestionar con el empleado el reintegro correspondiente. 

• Cuando el empleado se encuentre en licencia médica o permiso, y tenga algún adeudo, se 

deberá gestionar la recuperación cuando el servidor público reanude sus labores. 

7. SANCIONES APLICABLES 

Los incumplimientos que se susciten con motivo de la aplicación de las disposiciones contenidas 

en este Manual, serán sancionados conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, sin perjuicio de las 

responsabilidades laborales que se pudieran derivar. 
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BENEFICIOS A OBTENER 

En base a lo anteriormente expuesto, el beneficio a obtener se refiere directamente a abatir los 

costos tanto en materiales como en mano de obra ya que como se expuso en un principio estos 

se elevan demasiado por el tipo de sistema utilizado aun para este fin, esto se simplificaría con 

la implementación de un sistema electrónico de registro de asistencia que conectado a los 

modernos sistemas con los que cuenta el SAT se obtendría un control efectivo, inviolable y con 

base a la normatividad arriba expuesta que con sus claras excepciones  o situaciones especiales 

debería reducir la carga de trabajo del área de Recursos Humanos de cada una de las oficinas 

hasta en un 70% lo cual significa una mínima inversión en horas hombre así como un 

significativo ahorro en los recursos materiales que se utilizan diariamente, así mismo el recurso 

humano que se liberaría de estas actividades se podrá dirigir para eficientar otras áreas que 

requieran de una mayor atención. 

En la parte de cultura laboral, este sistema lograría la concientización del personal hacia los 

tiempos y horarios que deben cumplir dentro de sus áreas de trabajo, esto además preverá 

favoritismos, corrupción y tolerancias fuera de la norma, es decir se creara una nueva cultura 

de responsabilidad. 

Otro de los aspectos en los que se vera beneficiado tanto la dependencia como el país en 

general será el disminuir la afectación de tipo ambiental ya que de cada una de las listas de 

asistencia que se dejen de generar, (un promedio de 15 hojas diarias por oficina, por dirección, 

por tipo de normatividad a la que se sujetan )  en el ejemplo que tomamos de la Aduana de 

Lázaro Cárdenas, Michoacán, hablamos de un total de 16 hojas de papel bond, a esto se le 

incrementa el factor de error que repercute en un promedio de 2 hojas adicionales diarias lo 

que nos genera un y total de $108.27 adicional de gasto corriente con su respectivo impacto 

ambiental, según los estudios mas recientes del impacto ambiental un mexicano consume al 

año un promedio de 4.12kg. De papel a razón de 500 hojas a un costo promedio de $66.00  por 

cada 500gr. Estamos hablando de la reducción en el impacto ambiental igual a dejar de 

consumir un promedio de 117 hojas de papel por persona lo q nos arroja un ahorro en dinero 
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de $5.85 por persona multiplicado por el total de la plantilla, sumando factores de error del 

30% adicional más el factor de crecimiento un promedio del 5% al 10% mensual:  

Total de la plantilla al momento: 119 personas 

Factor de error: 36 hojas (30%) por persona 

Crecimiento promedio mensual: 9 personas (7.5%) multiplicado por 8 meses restantes del año. 

Esto nos representa un ahorro en hojas  de papel de cerca de 30,000 piezas (29,223) lo q es 

igual a 6 cajas de 5 millares con un costo total de $ 3960.00 (tres mil novecientos sesenta pesos 

00/100) únicamente en una parte de la materia prima adicionándole el factor del 30%  de 

gastos adicionales por tinta para sello, grapas, desgaste de los sellos, cojines para sellos, 

lapiceros para las firmas del personal y de autorización además de los protectores de papel en 

que se ponen las listas para la firma del  personal, este costo aumenta hasta en $ 1188.00 (Un 

mil ciento ochenta y ocho pesos 00/100 MN). 

A esto se debe considerar el costo de la mano de obra, tomando únicamente el tiempo diario 

dedicado a la elaboración, acomodo, proceso y registro de las listas de asistencia con un 

promedio de 3 horas diarias (es el tiempo mínimo requerido para realizar estas labores) el 

costo anual es de $38,977.20 únicamente de una persona, que es el mínimo requerido en una 

oficina pequeña de la dependencia; Por lo que el beneficio seria de $ 44,125.20 (Cuarenta y 

cuatro mil ciento veinticinco pesos 20/100 MN) por una sola persona.   

(Como observación, en la Oficina de Morelia hay 5 personas dedicadas únicamente al proceso 

de listas de asistencia). 
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INVESTIGACIÓN DE CAMPO, DEFINICION DE LA POBLACION 

TOTAL Y DEFINICION DE LA MUESTRA 

Nuestro Universo esta formado de  135 trabajadores, por lo cual tomaremos una muestra del 10% que 

en esta cantidad de elementos del universo es una muestra significativa a partir de la cual tendremos el 

sondeo de la situación de los trabajadores en el tema de las listas de asistencia y cual es la percepción 

de los trabajadores ante las afectaciones que han llegado a tener es su percepción económica y cuales 

son las incidencias en las que se han visto involucrados afectándose así su salario. 

Universo de la plantilla: 

 

Muestra del 10% del Universo  = 14 Entrevistas. 
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Formato de Entrevista 

 

METODO DE EJECUCION DE ENTREVISTAS 

Para la entrevista se utilizo el método de entrevista simple basada en la necesidad de conocer 

los siguientes puntos: 

 Conocimiento de la normatividad referente a los controles de asistencia. 

 Conocimiento de los métodos de difusión de la normatividad en cuestión. 

 Calificar el sistema de control de asistencia en base a su eficiencia y sugerencias para 

mejorarlo. 

 Calificar la imparcialidad en l a aplicación de la normatividad para este caso.  

 Sugerencias. 
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GRAFICAS DE RESULTADOS 

 

MUESTRA 14 ENTREVISTAS 
    
CONOCE LA NORMATIVIDAD 12 
NO CONOCE LA NORMATIVIDAD 2 
    
IDENTIFICA LOS METODOS DE DIFUSION UTILIZADOS 12 
NO SABE CUALES SON LOS METODOS DE DIFUSION 2 
    
IDENTIFICA LOS METODOS DE DIFUSION UTILIZADOS 12 
NO SABE CUALES SON LOS METODOS DE DIFUSION 2 
    
CONSIDERA BUENO EL METODO DE CONT. DE ASISTENCIA 6 
CONSIDERA NECESARIO UN CAMBIO EN EL SIST DE CONT.  DE ASISTENCIA 8 
    
LA APLICACON DE LA NORMATIVIDAD ES IMPARCIAL 2 
CONSIDERA LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD MANIPULADA 12 
    
CONSIDERA NECESARIO UN CAMBIO EN EL CONTROL DE ASITENCIA 8 
NO CONSIDERA NECESARIO UN CAMBIO EN EL CONTROL DE ASISTENCIA 6 
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CONCLUSIONES 

En relación a lo anterior, tenemos como conclusiones que el sistema utilizado actualmente por 

las dependencias del gobierno federal para el control de la asistencia a los centros de trabajo 

del personal federal  es totalmente obsoleto ya que además de incurrir en costos innecesarios y 

que afectan directamente el presupuesto de las dependencias tanto en materia prima como en 

horas hombre, este sistema presenta además fallas en cuanto a la veracidad de la información 

que maneja siendo este un problema de mayor envergadura que los mismos costos en los que 

incurren estas al utilizar este obsoleto sistema de control. 

La inconformidad del personal va directamente relacionada con la afectación que sufren estos 

al procesarse la información de sus asistencias, retardos, y demás incidencias que a fin de 

cuentas afectan su percepción mensual y su patrimonio. 

Por lo tanto, los objetivos del desarrollo de este estudio se cumplen al evidenciar la necesidad 

de modificar  la normatividad actual a la par de instaurar un sistema electrónico para el control 

de asistencia del personal lo que dará como resultado un beneficio para la institución y el 

personal que labora en ella. 

Como una medida de información en cuanto al impacto ambiental que  mencionamos al 

principio del presente estudio, mencionaremos únicamente que en la fabricación del papel en 

una fabrica moderna con la estructura para generar y realizar el proceso de reciclado de agua 

(únicamente el 5% de las fabricas dedicadas a esta actividad a nivel mundial cuentan con este 

recurso) se utilizan 200m3 de agua por tonelada de producto terminado.(3) 
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SUGERENCIAS 

En base al  estudio realizado se sugiere el generar una normatividad apegada a las necesidades 

actuales de las dependencias del gobierno federal para lograr mejorar los controles. 

Se  sugiere el adquirir la infraestructura necesaria para establecer un sistema de control de 

asistencias acorde con el desarrollo tecnológico general para eficientar los tiempos de captura 

de datos (automáticamente), generación de informes (reportes de asistencias, faltas 

injustificadas, incapacidades, incidencias en general) disminuyendo así los errores humanos. 

 

Se sugiere la automatización de la generación de la nomina para de esta manera disminuir los 

errores en la realización de esta. 

La implementación de un sistema automatizado de control de asistencia generara un ambiente 

de confianza en la información generada ya que esta estará libre de influencias y de 

consideraciones especiales. 

Las anteriores sugerencias van encaminadas en lograr una  mayor eficiencia en la generación de 

la información y un ahorro en el gasto corriente de las dependencias al automatizar la 

operación se disminuirá el costo de la materia prima utilizada y en mayor medida se lograra el 

ahorro en las horas hombre dedicadas a esta actividad, donde por consiguiente se aprovechara 

el capital humano en otras actividades que generen mayor eficiencia en la realización de las 

actividades de la empresa, además de contribuir a genera un clima organizacional mas estable y 

por consecuencia mas alejado de los conflictos comúnmente generados en las organizaciones 

donde intervienen las organizaciones sindicales. 
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ANEXO 1 

ENTREVISTAS.- 
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